
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SF PüSLiCÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por un mes, 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

íiúmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán «1 

precio de 2 5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días do su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ae diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

1 Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

j Horas dé despacho: de las doce 
f à las catorce.

PAUTE OFICIAL.

PSESIDESCIA DELWmE MIMSTRÓS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

■ Gaceta del 12 de Dieiembre de 1912.^

- MIffillUlH
BISISTÉ^IO II Li 1111111.

REAL ORDEN.

Excnio. Sr.: Pata cumplimiento 
y aplicación del Real decreto do 
indulto de 23 de Octubre próximo 
pasado, inserto en el Diario Ofi
cial número 242, .

El Rey (q. Ü. g.), de conformi
dad con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina 
en 11 del actual, se ha servido 
disponer se observen las siguien
tes reglas:

L^ Las Autoridades judicia
les de las Regiones y Capitanías 
Generales de Baleares, Canarias 
y Melilla y Gobierno Militar de 
Ceuta, de acuerdo con sus respec
tivos Auditores y con audien
cia de los individuos del Cuerpo 
jurídico militar que tengan la 
í^onsideraoion de Fiscales en las 

¿ cuestiones de competencia, según 
| el Código de Justicia Militar, ha- 
2 ráu aplicación de los beneficios 
; otorgados por el Rea! decreto ci

tado.
A). A ¡os comprendidos en el 

mismo, sentenciados por las Au
toridades judiciales militares de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas 
durante la dominación española 
que actualmente cumplan conde
na, residan ó se presenten en el 
territorio dp su jurisdicción.

B) A los sentenciados por las 
Autoridades militares de ¡a Pe
nínsula, Baleares, Canarias ó po
sesiones de Africa por delitos de 
carácter militar cometidos en 
Ultramar durante ¡a dominación 
española, que cumplan condena 
ó residan ó se presenten en su te
rritorio.

6 ) A lodos'aquellos militares 
empleados y dependientes del ra
mo de Guerra que, habiendo co
metido delitos militares en los te
rritorios á que se refiere el Real 
decreto de indulto, estén actual
mente ¿sujetos á procedimiento, 
aun cuando las actuaciones se 
encuentren archivadas por rebel- 1 
día de los encartados ó en cual- ‘ 
quier estado de tramitación,siem 
pre que dichos procesos se en
cuentren en su territorio juris
diccional. ;

2 .* En losprocedimientos que 1 
se hallen tramitándose aotual- 
tnente se procederá sin perder 
momento á hacer aplicación de 
los beneficios del Real decreto de 

’ indulto, declarándose extinguida 

la acción penal, decretándose su j 
sobreseimiento.

3 .® Aquellas causas que están 
archivadas por rebeldía de los 
procesados, una vez solicitada por : 
éstos la aplicación de los citados | 
beneficios se darán por conclusas, i 
declarándose igualmente extin- 1 
guida la acción panal y dictándo- j 
se asimismo el sobreseimiento. j

4 .® Los Jefes de los Establecí 1 
mientos panales en que cumplan | 
condena individuos comprendidos J 
en el Raal decreto de 23 de Octu- 1 
bre último, remitirán con urgen- 
cii las hojas histórico penales de 
aquellos á quienes puedan corres
ponder ¡os beneficios de esta gra- ? 
cía á las Autoridades judiciales J 
militares, y éstas adoptarán las ¡ 
disposiciones oportunas para la j 
aplicación más pronta de la misma.

5 .® En las causas falladas en 
única instancia por el Consejo j 
Supremo de Guerra y Marina se j 
hará por dicho Tribunal á solici- ? 
tud de los interesados, la aplica- > 
cion de los beneficios que otorga [, 
el Real decreto antes mencionado < 
oyendo al Fi-scal. |

G.® De las providencias que 
dicten las Autoridadesancargadas ¡ 
de la apl cacion de este indulto, • 
podrán alzarse los interesados en 
el plazo de ocho días, contados ; 
desde da fecha de la notifica- j 
cion, ante el Consejo Supremo de ; 
Guerra y Marina quien, oyendo , 
al Fiscal, dictará la providencia j 
que estime justa, y contra ella | 
no se dará recurso alguno. 1

7 .® Contra las providencias^ 

dictadas por el Consejo Supremo, 
solo se concederá el recurso de 
súplica ante el mismo siempre 
que se interponga en el improrro* 
gable plazo deocho días,contados 
desde la notificación de aquéllas.

8 .® El Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y las Autorida
des judiciales militares remitirán 
á este Ministerio relación nomi
nal de los individuos á quienes 
se hayan aplicado los beneficies 
del mencionado Real decreto.

Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de No
viembre de 1912.—Luque.—Se
ñor...

(Gaceía del 21 de Noviembre 'te 1912}

MlííISTIÍHIO DE FOMBNT».

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: La frecuencia á que 
da lugar el incumplimiento de 
las prescripciones contenidas en 
los artículos 87, 88, 89 y 91 del 
Reglamento de 13 de Agosto de 
1892á declaraciones de nulidad 
do los expedientes de deslinde, 
con grave detrimento de los in
tereses que representa la Asocia
ción General de Ganaderos del 
Reino, hace necesaria una dispo
sición de carácter general, que al 
establecer las reglas que han da 
observarse por las Autoridades 
encargadas por la Ley de la prác
tica de los deslindes, eviten en
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1113 13 de Diciembre de 1912

lo sucesivo la infracción de los 
preceptos enutnerados del Regla- 
m mto de 13 de Agosto de 1912, 
ya citado, y on vista de ello,

S M. el R^y (q. D. g.) se ha 
servido disponer, en conformidad 
á lo propuesto por la Comisión 
permanente del Consejo Superior 
de Fomento en su informe de 8 
de Octubre último, lo siguiente;

1.‘ Hista que la Asociación 
General de Ganaderos del Reino 
no haya comunicalo por medio 
de su Presidente cuales son te- 
dos y cada uno do los términos 
municipales á los cuites afecte la 
vía pdcuiria dicarácter g mera! 
que se Irati da deslindir, los 
Gobernadores se abstendrán de 
dirigirse á los Alcaldes respecti 
vos á los efectos fi fi artículo 87 
dei Regla mentó di 13 da Agosto 
de 1892

2.* .Los Goberna o esalanun- 
ciar el deslinde en tres números 
cons.scutivos del ¿Joletin oficial de 
la provincia, harán constar, no 
sólo los nombres de los pueblos á 
quienes aquel afecte, _si no la 
obligación que tienen los Alcal
des de citar en forma á todos los 
dueños de los terrenos colindan
tes con la vía pecuaria que se tra
in de deslindar (artículo 88), la 
de nombrar dos individuos del 
Ayuntamiento que han de formar 
parte de la Comisan de deslinde, 
y tres ancianos conocedores de las 
cosas del campo, que han de au
xiliarle en sus trabajos (artículo 
89) y, por último la de cumplir 
el indispensable requisito de que 
el anuncio del deslinle sé publi
que por,medio de edictos en los 
sitios de costumbre en todos los 
pueblos à que afecte la opera
ción (artículo 91).

3.“ Los Gobernadores comu-

I
tres ancianos que han de auxi
liaría eu los trabajos. Asimismo 
acompañarán 1.a minuti de noli-
lícacion á ¡os propietarios 
terrenos colindantes con 
pecuaria, coa expresión 
nombres de aquéllos y el

de 
la 
de

los 
vía 
los

eatera-
Jo de los qua h'ubÍ3saa contesta- 1 

Ido á la uotifinoion, eu ia que se i 
prevendrá acus.en el correspon- | 
diente rebibo dándosa por entera- j 

. dos. Finalmente, al propio- tiem- - 
3 po los Alcaldes acompañarán, con '

el oficio dirigido ai Gobernador, 
copia autorizada de los edictos 

; anuncian lo el deslinde y expr-e- 
i sando además los sitios en que se 
I fijaron.
1 5.* Sí terminado el plazo de
j diez días señalado en la prescrip- i

cion 3.*^ los Alcaldes no hubiesen 
comunicado da oficio haber dado 
el debí lo cumplimiento á todos los 
s rvicios á que se refieren los ar
tículos citados 88, a9 y 91 del Re- 

; glamanto, el Gobernador civil los 
• apercibirá en forma para que, sin 1 
j excusa ni pretexto alguno, yden- ? 
; tro de un segurado plazo de seis 
’ días, que so contará desde el in

mediato siguiente al último en 
■ que terminó el primero, cumplan 

lo mandado; y si -¿1 término do 
este s.*gundo y último plazo las 
órdenes hubieran quedulo sin

á que se refieren los artículos 88, 
89 y 91 del Reglamento queda
rán cumplidas pantuilmente.

La comunicación original del 
Visita lor de cañadas en que par
ticipe al Gobernador haber cum
plido la misión que en su caso le 
hubiere confiado, de fijar por sí 
el anuncio'del deslinde en los si
tios de costumbre, se unirá asi
mismo al expediente á los efectos 
prevenilos en el artículo 91 del 
Reglamanto de 13 di'Agosto de 
1892.

Lo que de Real orden comunico 
á V. 1. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á V.Í. 
muchos años. Madrid 7 de No
viembre de 1912.— Villanueva. 
--Señor Director general de Agri
cultura, Minas y Montes.

(3-66 ‘ia del 3 de Diciembre de 191^.

I

NÚM. 3.487.

Proviiieial de Vailadolid.

m documento de depósito y la 
cédula personal se aeompaHarán 
con la proposición, b^jo sobre co
rrado, que se entregará al sebor 
Presidente en la media hora si
guiente á la señalada para la su
basta, en cuyo sobre se escribirá
«Proposición para optar á la 
basta del servicio de bagajes 
la provincia».

Valladolid Ii de Diciembre

su
de

de
1912.—El Vicepresidente, José 
Jalón. — El secretario,-/¿Mn Mar
tines Cabesas.

Modelo de proposición.

Don F. de T, vecino de.. . , 
calle de...., número...., propone 
prestar el servicio de bagajes en 
la provincia de Valladolid en los 
años de 1913 á 1916, arabos in
clusive, con sujeción al pliego de 
condiciones que indica el anun
cio insertoen el «Boletín ' ficial», 
número..., de la misma, por la 
cantidad de.... pesetas anuales. 
(Fecha y fi^^^^ ^^^ proponente.) 

267

nicarán de oficio á los Alcaldes de 
los pueblos interesados, exigién
doles inmediato acuse de recibo, 
la providencia anunciando el des
linde, y la obligación de cumpli
mentar en el improrrogable pla
zo de diez días,á contar delà fecha 
del último número del Uoletin 
ofteiai en que el anuncio se hu-

cumplir en todo ó parte, el Gc- 
beroador procederá inmediata
mente áimpjoer á los Alcaides 
morosos el máximun de la cuota 
de la multa correspondiente á su 
desobediencia que s)ñiia el ar
tículo 184 de la ley Municipal vi
gente, sin queen ningún caso, 
ni por ningún motivo, pueda ser 
aquélla condonada. Al propio tiem
po, y. dando al Alcalde previo 
aviso, el Gobernador autorizará i 
p)r escrito en debido forma al Vi- | 
sitador de cañadas á quien corres » 
ponda para que se traslade iume- | 

; diatamente al pueblo de queso s 
trate, y suscribióndolos por orden j 

5 de la Autoridad gubernativa, fije í 
f los edictos anuncian lo el doslin- ? 

de en los sitios de costu ubre, le | 
lo cual dará cuenta al .Alcalde 1

Esta Corporación ha señalado 
para la subasta del suministro de 
bagajes de la provincia, por cua
tro años, desde que se apruebe 
definitivamente la subasta hasta 
el 31 de Septiembre de 1916, el 
día 18 de Enero próximo á las do
ce horas, en la Sala de Sesiones 
de dicha Comisión, bajo el tipo 
de 8.994 pesetas en cada uno, y 
con sujeción á la ínstrucciou de 
24 de Enero de 1905 y 'á las con
diciones que o-stán de manifiesto 
en la Secretaria delà Corporación 
por proposiciones en papel de pt- 
seta, según el modelo que se in
serta por conclusioadeeste anun
cio y pliego cerrado que. conten
drá la proposición, la cédula per
sonal del proponente y el docu
mento de haber consignadó en la 
Depo.sitaría de fondos provincia
les ó en la Sucursal delaCajaGe- 
neral de Depósitos 450 pesetas, 
importe del 5 por 10 ) de un año 
para tornar parlfí en la subasta,

SúM. 3.488.

’ Territorial de
Secretaría de Gobierno.

Lista de los señores Diputados 
provinciales que por reunir la 
cualidad de Letrados, han de 
sortearse para la formación del 
Tribunal provincial de lo Cen

| Jencioso-Administr-ítivo.

D.

biese publicado, los servicios se- ¿
ñalados en los artículos 88, 89 y j 
9ldel Reglamento de 13 de Agos- 5 
tode 1892. |

4.“ Lus Alcaldes remitirán des 
oficio al Gobernador civil de ia i 
provincia certificación extendida 8 
por el SeoreUrio y visada por la | 
Autoridad municipal,enque cons
ta el nombramiento de los dos in
dividuos del Ayuntamiento que 
han de formar parta de la la Co*

respectivo. Lo.s gasto-s que erigí- j que elevará al diez aquel á quien

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Luis Antonio Conde.
Muriano Fernandez Cubas, 
Juan Antonio Llorente.
Enrique Gavilán Almazara 
José Jalón Semprún.
Lucio Recio Lera.
Pedro Vitoria Gimenez.
Angel Maleo Tejedor.
Mmuel dei Elaile Villada. 
Francisco Belloso Rodrioruez. 
Miguel Rico Moya.
Trifon Burgoa de Pedro. 
Tertulino Fernandez Reínero, 
<'ésar de Medina- Bocos.

ne el desempeño do ia co.nision 
conferida al Visitidor de caña las 
serán de cuenta dei Alcaide mo
roso, una vez aprobada la rela
ción justificada correspondiente 
por el Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino

6.* Los Gobernadores cuida
rán de que se unan al expediente 
de deslinde de las vías pecuarias 
de carácter general los documen
tos remitidos por los Alcaldes,

se le adjudique. .
Cuando el que se interese en 

la subasta, sea en representaoioa 
de otro, presentará poder declara
do bastante por el Letrado D Se- 
Oastian Garrote Sapóla, vecino 
de está Ciudad, designado por la 
¡orporácion.

Ha transcurrido el plazo fijado 
a que hace referencia el artículo 
29 de la mencionada Instrucción,

à î
Z

Lo que de orden superior se 
anuncia ai público, á los efectos 
del art 37 del Reglamento, para 
el ejercicio de la jurisdicción 
Contencioso-Administrati va.

.Valladolid 11 de Diciembre de 
1912.—El Secretario de Gobier
no, Awr¿o .4lonso.

misión do deslinde y el de los l'haciondo constar que los servicios
31(1 que se baya producido recia- 1 
macion alguna contra la subasta. 1
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13 de diciembre de lÔÎ j

Num. 3 455. •
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DELA

PROVÍNCIA DE VALLADOLID.

Cootribucion sobre el capital 
de las Sociedades.

Con arreglo al art. 12 del 
Real decreto de 25 de Abril de 
1911, las Sociedades anónitnas y 
las comanditarias por acciones, 
que, domiciliadas en esta pro
vincia, realicen alguna industria 
ó comercio de los comprendidos 
en las tarifas de la contribución 
industrial, vienen obligadas á 
presentar precisamente antes do 
1." de Marzo:

j !.• Una declaración en forma j 
1 de balance, ajustado al modelo ; 
j adjunto; y 1 
| 2.“ Una relación do las in- i 
■ dustrias á que se dedican y de 1 

los elementos de fabricación que 1 
en su caso utilicen. |

Dichos documentos, á tenor de ’ 
lo prevenido en la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, habrán da , 
estar autorizados por los repr - 
sentantes legales de las Socieda
des referidas y ajustados á lo dis 
puesto en el art.. O." del citado 
Real decreto. i

Esta Administración previene 
á las Sociedades interesadas, que 

1 pasado el plazo sin que por las 

mismas se hayan presentados los 
documentos anteriores, se liqui
dara la cuota del capitad, bajo la 
estimación que produzca el exa
men de los antecedentes é infor
mas que obren en el Negociado 
correspondiente, ya que con arre
glo al artículo 16 del repetido 
Real decreto, la negligencia de 
las Sociedades no puede perjudi
car en ningún modo á los intere
ses del Tesoro y las reclamaciones 
que pudieran producirse contra 
la liquidación, no ■ suspenderán 
en manera alguna la exacción de 
la cuota.

Confía esta Administración en 
que los Directores gerentes y de

más representantes da las socie
dades cumplirán exactamente, y 
dentro de los plazos legales, las 
obligaciones que preceptivamen- 
te les impone la ley de 29 da Di
ciembre da 1910 y el Real decre
to de 25 de Abril de 1911, pues 
de otro molo me vería precisado, 
bieu-á pesar mió sino, á emplear 
los medios coercitivos á que me 
autoriza la vigente legislación en 
defensa da los intereses que me 
están encomendados.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1912—El Administrador de Con
tribuciones, frandico ^amba^ 
lanbern^

Modelo que se cita.

UlinaH DE CONÍRiClONES DE El HKW DE VÁILIDDLID.
^Zú^xío de 1O±O^

NEGOCIADO DÉ UTILIDADES.
Declaración en forma de Balance que, con arreglo á lo prevenido en el artículo 6.° del Real decreto de 25 de Abril da 1911, presento 

á la Administración de Contribuciones de esta provincia, como Director gerente que soy de la Sociedad Anónima,, ......... domiciliada en 
esta Capital, calle de............ . núm__ ____

APARTADO A.
Peseta^dets,

APARTADO B.
Pesetas, Ots.

ACTIVO

Gaja.—Valor de la moneda española y extranjera circu
lante y fuera de curso estimada reglamentariamente. 

Efectos á recibir.—Valor de las letras, pagarés, che
ques ó instrumentos de cambio ........

Valores mobiliarios.—Valor de pfectos cotizables y no 
cotizables en Bo sa............... ...................................

Cuentas corrientes.—''réditos persoriales , . ...
Maquinaria é Instalaciones.—Costo toUl de. adquisi.

Clon ................................... • • .... .............................
Primeras materias. —Valor de las mismas....................
Productos elaborados.—Existencias de la propia fa

bricación delà Compañía. ................... .............. 
Fabricación.—Productos semimanufacturados y en cur 

so de fabricación. ... . .... ........................
Mobiliario.—Precio do adquisición del mobiliario y 

material para oficina..............
Derechos varios.—Valor de las patentes, marcas co 

merciales y der«nho3 de venta . .......
Gastos de constitución.—Importe do los mismos y eos- 

Te de la propaganda.......................................  .
Inmuebles.:—Valor de los mismos, de sus derechos rea

les y de las explotaciones mineras........................
Bienes y derechos patrimoniales.— Valor de los mis

mos . . . • . . ..................................................
Pérdidíaiá.—-Por las experimentadas..............................

Total del activo

PASIVO

Capital.—El de las acciones en circulación, desembol
sado . .................................. ..................................

Aportaciones.—Las de los socios colectivos de las Com
pañía-^ comanditarias ............................................ 

Subvenciones.— Auxilios del Estado ó de otra entidad 
cualquiera. . .... .................................................

Reservas determinadas.—Las estatuarias ó acordadas 
por otro concepto ....'........ 

Reservas indeterminadas.— Por las reservas tácitas . 
Amortizaciones.—Por las del material industrial . . 

Por las del mobiliario . . . . . 
Por los bienes fujetos á contribu

ción territorial. ...... 
Por las concesiones y explotaciones 

mineras.... .. . ..
Pérdidas extraordinarias . . . ’

Cuentas transitorias.—Importe de las partidas de orden 
cargado á los productos......................................

Cuentas corrientes.—Obligaciones de la Compañía con 
un tercero. . .... ................................................

Cuentas en partipacion.—Importe de las cantidades, 
por que esté interesado un tercero en la Compañía.. 

Beneficios.—Por los obtenidos 

Total del pasivo..................................

Valladolid........... de Enero de 1913.
El Directok gerente^
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1120 IS je Diciembre Je 1912

iHHisn^iniL
NuM. 3.484.

Geria.
Por acuerdo de este Ayunta

miento se saca á pública subas
ta por todo el ano de 1913, el 
arriendo delà caza existente eo 
las ñucas de los vecinos de esta 
viila que comprende el término 
municipal de la misma,en virtud 
de cesión voluntaria gratuita 
que éstos hacen en favor del Mu
nicipio, cada cual de sus respec- 
ti-vos terrenos para subastarlos y 
atender con su producto á las 
obligaciouss del presupuesto mu
nicipal.

Dicho acto so celebrará en esta 
Casa Consistorial el día diecinue
ve del corriente y hora dj las on
ce de su mañana, bajo mi presi
dencia ó la del Concejal que me 
sustituya, bajo' el tipo de cin
cuenta pesetas que son las que fi
guran en referido presupuesto.

Para tomar parte en esta so- 
basta que se celebrará con las 
formalidades que determina el 
articulo 17 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 y con arre- 
g'o al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría todos los días laborables 
es condición precisa acreditar pre 
viamente haber ingresado en la 
Depositaría municipal el 5 por 
100 del precio total de ella, sin 
cuyo requisito serán desechadas 
las proposiciones quese presenten.

Geria 10 de Diciembre de 1912. 
—El Alcalde, Mariano del Gaño. 
— íl Secretario, Vicente Olmedo.

NóM. 3.485.
Geria.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se saca '_á pública su
basta por todo el año do 1913, el 
arriando de la curreduria de vi
nos, saca y lía, y el de pnestcs 
públicos, bajo los tipos de dos
cientas y setenta y cinco pesetas 
respectivamente. '

Dichos actos tendrán luízar en 
esta Casa Consistorial ♦ los . días 
veinte y veintiuno del actual y 
hora de las diez de su imñana 
bajo mi presidencia ó la del Con
jal en quien delegue.

Para poder tomar -parte en di
chas subastas que se celebrarán 
con las formalidades determina
das en el artículo 17 de la ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
y con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría tc- 
4ç§ los días laborables, es preciso 

acreditar prevíamente haber in
gresado en la Depositaría muni
cipal el 5 por 100 del precio total 
deellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Geria 10 de Diciembre de 1912.
— El Alcalde, Mariano del Caño
— SI Secretario, Vicente Olmedo.

Núm. 3.492.
San Roman de la Hornija
Hallándose terminados los re

partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el 
año próximo de 1913, se encuen- 

j tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan sér exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
tar las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

San Roman de la Hornija 10 de 
Diciembre de 1912.—El Alcalde, 
Pedro Rodríguez.

Igualmente ^e hallan de mani
fiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Quintanilla de Trigueros
Valverde de Campos

iMIIira SE JBSlBl.
; NüM. 3.473.

f Don Cándido Valdés Sauz, Seore- 
| tario de Sala de la Audiencia 
j Territorial de Valladolid.

j Certifico: Que el Procurador 
D. Antonio Bujedo Cepeda, en 
nombre y con poder de la Socie
dad Industrial Castellana, domi
ciliada en Valladolid, ha inter
puesto recurso contencíoso-admi- 
nístrativo contra la resolución 
dictada por el Sr. Gobernador 

j civil de esta provincia en diez y 
' ocho de Octubre de mil nové- 
1 ciontos doce, en el expediente 
' seguido con motivo de los autos 
| de interdicto promovidos por 
1 dicha Sociedad contra D. Emilio 
1 Gómez Diez, Alcalde y vecino 
| de Oota Capital, para recobrar la 
1 posesión de la tubería de agua 
; del Canal del Duero, tendida en 
Í la carretera de Chancillería, por 
| cuya resolución gubernativa se 
| confirman el acuerdo de diez y 

. siete de Junio de mil novecien 
tos diez y la providencia de vein

tícuatro de Febrero de mil no
vecientos doce, dictada en cum
plimiento de aquél y declara que 
tanto el Ayuntamiento cómo el 
Alcalde de Valladolid, han obra
do dentro del límite de sus atri
buciones y en def-'osa de la hi
giene y «salubridad púb ica.

Lo que por acuerdo del Tribu
nal dedo contencioso-administra- 
tivo de esta provincia, se hace 
público por medio de este anun
cio para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él 
á la Administración.

Valladolil diez de Diciembre 
de mil novecientos doce.—Cán- 
dilo Valdés.
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URALES.
ÑüM. 3.444.

Anuncio pava la subasta die 
inmuebles,

CONTRIBUOION CONSUMOS- 

1°, 2.^, 5.° y 4.° trimestre de 1907.

Distrito mnnicipal de 
Traspinedo.

Don Doroteo Lopez García, Re
caudador de la Hacienda, en la 
zona segunda de Peñafiel.

Hago, saber: Que en el expe» 
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha veintiséis de Noviem- 

. bre la providencia siguiente:
^ Providencia de subasta.—«No 
1 habiendo satisfecho los deudores 
? que á continuación se expresan, 
i sus descubiertos con la Hacienda 
1 ni podido realizarse los mismos 
2 por elembargo y venta de los 
| bienes inmuebles y semovientes, 
? se acuerda la enajenación en pú- 
í blica subasta de los inmuebles 
* pertenecientes á cadaunodeaqué- 
Í líos deudores, cuyo acto se veri- 
j ficará bajo mi presidencia el día 
j catorce de Diciembre á las once 
j de la mañana; siendoposturasad- 
j misibles en la subasta las quecu» 

1 brau las dos terceras partes del 
importe delacapitalizacion.—No
tifiquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipc- 
cecarios en su caso, y anúnciese 

Ial público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la 
localidad».

. Lo que hago púbdco por medio 
dei presente anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen lomar parte en la subas

ta anunciada y en cumplimiento 
da lo dispuesto en el artículo 95 
de la Instrucción de 26 da AbriL 
de 1900:

l .° Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación mp h » d- ^m- 
c“'1er son ú-s exor s l • ■ - 
guiente retain;

D. Pablo Oruga Rt'Cio, una - a- 
sa en el casco de est- puob o. en 
la calle da la Rua Oscura, con su 
corral adyacente, capitalizada en 
575 pesetas, valor para la subas
ta, 575 pesetas.

2 .° Que los deudores ó sus 
causa habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen
to da celebrarse la subasta pagan
do el principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedimien
to.

3 .” Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración do aquél 
acto, y quoloslioitadores deberán 
conformarse con ellos, y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

4 .° Que será requisito indis
pensable para tornar parte en la 
subasta que los licitalores depe- 
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

b.” Que es obligación del^^re- 
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importedelde- 
pósitoconstítuido y precio de la 
adjudicación.

6 .” Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las arcas delTe- 
soro público.

En Traspinedo á 26deNovÍ6m- 
bre de 1912.—El Recaudador, D. 
Lopez.

NúM. 3.468.

¿cadsniia ds CjisLena.

Debiendo procederse á la adqui
sición de 4 caballos da tiro lige
ro, los propietarios de caballos de 
esta clase que deseen presentar
los para su compra, lo verifica
rán en esta Academia y en días 
laborables de 8‘30 á 12‘30 á par
tir de este día.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1912 —El Teniente coronel Jefe 
de la Comisión, Agustín de 
Quinte.
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